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1. Introducción 

Con fundamento en los artículos 438, 439, 440 y 441 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
(Estatuto); 11 inciso b), 12 incisos d), e), f) y g), 13 incisos c) y d), 14 incisos c) 
y d) y 15 incisos g), h), i), j) y k) de los Lineamientos para el otorgamiento de 
incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema 
de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos de Incentivos), 
así como en el Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral de Tamaulipas (Programa de 
Incentivos), aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (IETAM), mediante Acuerdo IETAM-A/CG-105/2021 de fecha 15 de 
septiembre de 2021, se presenta el Informe de otorgamiento de incentivos por 
rendimiento 2024, al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN) del IETAM, correspondiente al ejercicio valorado 2023. 

El otorgamiento de incentivos tiene por objeto reconocer el esfuerzo adicional 
a las responsabilidades ordinarias que realiza el personal del SPEN del IETAM, 
toda vez que, al pertenecer a este cuerpo de funcionarios, son constantemente 
evaluados en su desempeño, en su capacitación tanto optativa como 
obligatoria, así como en su formación académica y profesional mediante el 
Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, lo que los hace 
merecedores a los diversos tipos de incentivos contemplados en los 
Lineamientos de la materia y el Programa de Incentivos vigente de este Órgano 
Electoral. 

2. Normatividad general para el otorgamiento de incentivos 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 438 del Estatuto y en concordancia con 
el artículo 16 de los Lineamientos de Incentivos, los incentivos son los 
reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales o colectivos, que 
el OPLE podrá otorgar a las y los miembros del SPEN que cumplan los méritos 
y requisitos establecidos tanto en los propios Lineamientos de Incentivos como 
en su Programa de Incentivos correspondiente. 
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2.1. Principios, criterios y políticas que rigen los procedimientos 
para otorgar incentivos 

Como lo prevé el artículo 6 de los Lineamientos de Incentivos, los principios 
que rigen los procedimientos para otorgar incentivos corresponden a los 
siguientes: 

I. Igualdad de oportunidades; 
II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad; y 
IV. Equidad. 

Por su parte el artículo 7 de los Lineamientos de Incentivos refiere que las 
políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son 
los siguientes: 

I. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos 
el personal del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio 
valorable bajo los criterios establecidos en los presentes 
Lineamientos de Incentivos y en el Programa de Incentivos que 
elabore y apruebe cada uno de los OPLE; 

 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán 

supeditados a la disponibilidad presupuestal de cada OPLE en el 
ejercicio de otorgamiento; 

 
III. Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba el personal 

del Servicio por un ejercicio valorado no podrán ser superiores al 
equivalente a dos veces su sueldo mensual bruto, conforme al 
tabulador del OPLE respectivo; 

 
IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea 

sancionado, en términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta 
calificada como grave o muy grave durante el ejercicio valorable; 

 
V. Tratándose del personal del Servicio sujeto a un procedimiento 

laboral sancionador o administrativo durante el ejercicio valorable, 
la entrega del incentivo estará condicionada a que la resolución 
definitiva sea absolutoria o que la falta no sea calificada como 
grave o muy grave; 
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VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe 
alguno de los periodos académicos o módulos del programa de 
formación o, en su caso, las actividades de capacitación 
obligatorias durante el ejercicio valorado; 

 
VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de 

Dirección, a propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento 
de la Comisión de Seguimiento, aprobará tanto la entrega de 
incentivos correspondientes a un ejercicio valorable, como la que 
derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del desempeño 
o de resolución absolutoria; 

 
VIII. La transparencia y la máxima publicidad orientarán los 

procedimientos para el otorgamiento de incentivos; y 
 

IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, 
así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o 
puesto que ocupe el personal del Servicio de cada OPLE. 

En relación a los tipos de incentivos, el artículo 25 de los Lineamientos de 
Incentivos dispone que estos podrán establecerse en el programa de cada 
OPLE, pudiendo el personal del Servicio aspirar a los mismos, siendo estos 
los siguientes:  

A. Con periodicidad anual y con carácter obligatorio. 
I. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual y con carácter opcional 
I. Por la obtención de grados académicos. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN)). 
 

C. Con periodicidad trianual y con carácter opcional. 
I. Por excelencia en el desempeño. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN). 

3. Antecedentes 

Para el otorgamiento de los incentivos 2024, ejercicio valorado 2023, al 
personal del SPEN del IETAM, se realizaron las acciones siguientes: 



 

4 

 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
UNIDAD DE ENLACE CON EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

1. El 15 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el 
Acuerdo IETAM-A/CG-105/2021 mediante el cual aprobó el Programa 
de Incentivos, conforme a lo establecido en el Estatuto y los 
Lineamientos de Incentivos. 
 

2. El 29 de agosto de 2022, el Consejo General del IETAM emitió el 
Acuerdo IETAM-A/CG-68/2022 por el que se aprobaron las 
ponderaciones anuales de la Evaluación del Desempeño del personal 
del SPEN del IETAM, correspondientes al ciclo trianual 2022-2025 que 
considera los resultados de las evaluaciones anuales del desempeño 
de los periodos septiembre 2022 a agosto 2023, septiembre 2023 a 
agosto 2024, y septiembre 2024 a agosto 2025. 
 

3. El 27 de marzo de 2024, el Consejo General del IETAM, emitió el 
Acuerdo IETAM-A/CG-38/2024, mediante el cual aprobó el Dictamen 
General de Resultados anuales de la Evaluación del Desempeño del 
personal del SPEN del IETAM, correspondiente al periodo septiembre 
de 2022 a agosto de 2023. 
 

4. En esa misma fecha, la Directora de Profesionalización de la DESPEN, 
mediante Oficio No. INE/DESPEN/DPR/243/2024 dirigido al Consejero 
Presidente del IETAM, remitió archivo digital con los promedios de las 
actividades de capacitación del personal del SPEN adscrito al IETAM 
obtenidos del 1º de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 

5. El 26 de mayo de 2024, la Directora de Profesionalización de la 
DESPEN, remitió el Oficio No. INE/DESPEN/DPR/203/2024, mediante el 
cual hizo del conocimiento del Órgano de Enlace el listado de 
calificaciones finales del personal del SPEN del IETAM del Periodo 
Formativo 2023/1 del Programa de Formación y Desarrollo Profesional 
Electoral impartido por la DESPEN. 
 

6. El 13 de junio de 2024, la Unidad de Enlace con el SPEN del IETAM 
(Órgano de Enlace), mediante la Circular No. UESPEN/C-018/2024, 
solicitó al personal del SPEN del IETAM, presentar las cédulas 
profesionales que les hayan sido otorgadas, en su caso, acreditando 
la obtención de algún grado académico durante el ejercicio 2023, para 
los efectos del otorgamiento del incentivo por la obtención de grados 
académicos. 
 

7. El 14 de junio de 2024, el Órgano de Enlace, mediante Oficio No. 
UESPEN/043/2024, solicitó a la Secretaría Ejecutiva del IETAM, ser el 
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conducto para verificar ante el Órgano Interno de Control del IETAM si 
en sus archivos obra registro alguno relativo a sanciones otorgadas 
con motivo de actos u omisiones que hayan sido calificadas como 
Faltas Administrativas graves o muy graves a que haya sido acreedor 
el personal del SPEN del IETAM, durante el ejercicio 2023. 
 

8. En esa misma fecha, el Órgano de Enlace, mediante Oficio No. 
UESPEN/042/2024, solicitó a la Directora Jurídica del IETAM, 
informara si obra en sus registros algún procedimiento laboral 
sancionador en contra del personal del Servicio del IETAM, durante el 
ejercicio 2023. 
 

9. El 15 de junio de 2024, mediante Oficio No. DAJ/118/2024 signado por 
la Directora Jurídica del IETAM, en respuesta al Oficio No. 
UESPEN/042/2024, manifiesta que, durante el ejercicio 2023, no se ha 
instaurado algún Procedimiento Laboral Sancionador en contra del 
personal del SPEN del IETAM. 
 

10. El 25 de julio de 2024 mediante Memorándum No. SE/M1667/2024 
signado por el Secretario Ejecutivo del IETAM, se informó al Órgano de 
Enlace que, el Órgano Interno de Control del IETAM informó mediante 
oficio/OIC/349/2024 de fecha 17 de junio de 2024, sobre la 
inexistencia de procedimientos administrativos o sancionadores 
calificados como graves o muy graves al que esté vinculado el personal 
del SPEN del IETAM, durante el ejercicio 2023. 
 

11. El 12 de septiembre de 2024, el Consejero Presidente del IETAM, 
mediante Oficio No. PRESIDENCIA/2675/2024, remitió a la DESPEN 
tres dictámenes finales sobre el otorgamiento del incentivo por 
rendimiento correspondientes al ejercicio valorado 2023 debidamente 
firmados por el Órgano de Enlace, con el objeto de recibir el visto 
bueno por parte de la autoridad nacional. 
 

12. El 20 de septiembre de 2024, el Encargado de Despacho de la 
DESPEN, mediante Oficio No. INE/ED/DESPEN/1418/2024 dirigido al 
Órgano de Enlace, informó al IETAM que la DESPEN otorgó el visto 
bueno a la versión final de los tres dictámenes para el otorgamiento de 
incentivos por rendimiento a entregar en 2024, correspondiente al 
ejercicio valorado 2023. 
 

13. En fecha 14 de octubre de 2024, la Comisión de Seguimiento al SPEN 
celebró la sesión No. 11 Extraordinaria, en la cual se hicieron del 
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conocimiento de su integración los tres dictámenes finales para el 
otorgamiento de incentivos 2024, el Oficio No. 
INE/ED/DESPEN/1418/2024 por el que la DESPEN otorgó el visto bueno 
a los referidos dictámenes, así como el correspondiente Anteproyecto 
de Acuerdo, autorizando la remisión del mismo al Consejero Presidente 
del IETAM, a efecto de que por su conducto sea sometido a la 
consideración del Pleno del Consejo General del IETAM para, en su 
caso, su aprobación. 
 

14. En esa misma fecha, mediante Oficio No. CSSPEN/048/2024 de la 
Comisión de Seguimiento al SPEN, se remitieron al Consejero 
Presidente del IETAM, los tres dictámenes, el Oficio No. 
INE/ED/DESPEN/1418/2024 de visto bueno enviado por la DESPEN y el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los dictámenes para el 
otorgamiento de incentivos 2024, ello a efecto de que, por su amable 
conducto, sea presentado al Pleno del Consejo General del IETAM para 
su aprobación, en su caso, conforme a las disposiciones normativas de 
la materia. 
 

15. El 16 de octubre de 2024, el Consejo General del IETAM mediante 
Acuerdo IETAM-A/CG-107/2024, aprobó los dictámenes para el 
otorgamiento de incentivos por rendimiento 2024, a tres personas 
miembros del SPEN del IETAM, correspondientes al ejercicio valorado 
2023, declarando desierto el incentivo por la obtención de grados 
académicos y dejando a salvo el otorgamiento del incentivo por 
excelencia en el desempeño, hasta en tanto concluya el ciclo trianual 
de la evaluación del desempeño correspondiente al periodo 
septiembre 2022 a agosto de 2025. 
 

16. En esa misma fecha, posterior a la aprobación del Acuerdo IETAM-
A/CG-107/2024, el Consejero Presidente del IETAM procedió a la 
entrega de los reconocimientos a las personas acreedoras de los 
incentivos por rendimiento, mismos que consistieron en diplomas 
firmados por las Consejerías y el Secretario Ejecutivo que integran el 
Consejo General del IETAM. 
 

17. En la misma fecha, la Dirección de Administración del IETAM procedió 
a realizar las gestiones necesarias para la entrega de la retribución 
económica a las tres personas del SPEN acreedoras del incentivo por 
rendimiento, recabando los correspondientes recibos de pago. 
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18. El 18 de octubre de 2024, el Órgano de Enlace, mediante los Oficios de 
números UESPEN/084/2024, UESPEN/085/2024 y 
UESPEN/086/2024, notificó a las tres personas ganadoras del 
incentivo por rendimiento, el Acuerdo IETAM-A/CG-107/2024. 
 

19. En la misma fecha, el Consejero Presidente del IETAM, mediante Oficio 
No. PRESIDENCIA/2823/2024, notificó a la DESPEN el Acuerdo IETAM-
A/CG-107/2024 por el que se aprobaron los dictámenes para el 
otorgamiento del incentivo por rendimiento 2024, ejercicio valorado 
2023. 
 

20. En esa misma fecha, mediante correo electrónico remitido desde la 
cuenta del Órgano de Enlace, se solicitó a la persona Titular de la 
Subdirección de Titularidad, Promociones e Incentivos SPEN, se 
registren en el Sistema Integral de Información del SPEN, a la y los 
ganadores de los incentivos 2024 del ejercicio valorado 2023. 

4. Incentivo por rendimiento  
 
Con fundamento en los artículos 27 y 30 de los Lineamientos de Incentivos y 
el Programa de Incentivos, para identificar al personal ganador del incentivo 
por rendimiento, se seleccionará hasta el 20% del personal del Servicio que 
haya sido evaluado y obtenido las mejores calificaciones.  

Para ilustrar de una mejor manera lo anterior, se muestra el número de 
personas consideradas para el cálculo del 20% del personal con los mejores 
resultados y susceptible de recibir el incentivo por rendimiento, siendo este el 
que se muestra a continuación: 

Número de plazas 
SPEN del IETAM 

Número de miembros 
evaluados 

Porcentaje de 
personas susceptibles 

a recibir incentivos 

Número de personas 
susceptibles a recibir 

incentivos 

17 14 20% 3 

 
Por otra parte, el personal del Servicio deberá tener las más altas 
calificaciones, de 0 a 10, considerando la ponderación de los siguientes 
factores: 

I. La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación del 50%. 
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II. La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en 

el periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 
35%. Si al personal del Servicio no le correspondiera cursar periodo 
académico en el ejercicio valorado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 

 
III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación 

obligatorias realizadas en el ejercicio valorado, tendrá una 
ponderación del 15%. Si no se hubieran cursado actividades de 
capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 

 
IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con 

calificación del programa de formación o bien, del mecanismo de 
capacitación, la calificación con la que sí cuente será ponderada al 
50%. Si el personal del Servicio careciera de dos o más factores a 
ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 

 

4.1. Resultados 

Una vez que la Unidad de Enlace con el SPEN del IETAM contó con los 
insumos enlistados anteriormente, los cuales resultan necesarios para 
ponderar la calificación final de las y los miembros del SPEN, que en 
términos del artículo 27 de los Lineamientos de Incentivos se integra por las 
calificaciones de la evaluación del desempeño, del programa de formación 
y de la capacitación obligatoria, procedió a identificar a las tres personas 
ganadoras de los incentivos, tal y como se muestra a continuación: 
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Por consiguiente, como se aprecia en la tabla anterior, se identifica a la y los 
miembros del SPEN ganadores de los incentivos por rendimiento que 
obtuvieron las calificaciones más altas y se encuentran dentro del 20% del 
personal del SPEN del IETAM que fue evaluado, siendo estos los que se 
enlistan a continuación: 

No. Nombre Cargo o puesto 
Calificación 

final 

1 Ma. del Rosario Urazanda 
Sosa 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

9.930 

2 Ángel Alfredo Pérez Melo Asistencia Técnica de Educación Cívica 9.920 

3 Eduardo Martínez Clemente Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 9.860 

En consecuencia, la y los miembros del SPEN del IETAM ganadores de los 
incentivos por rendimiento 2024, conforme a lo dispuesto en los 
Lineamientos de Incentivos y el Programa de Incentivos, se hacen 
acreedores de los incentivos siguientes: 

Nombre Criterio aplicado Incentivo otorgado 

C. Ma. del Rosario Urazanda 
Sosa, Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 

Calificación final ponderada de 9.930 
en el ejercicio valorado 2023. 

Retribución: $12,092.11 (Doce mil 
noventa y dos pesos 11/100 M.N.) 
(Monto bruto).  
 

Reconocimiento: Diploma. 

C. Ángel Alfredo Pérez Melo, 
Asistencia Técnica de 
Educación Cívica. 

Calificación final ponderada de 9.920 
en el ejercicio valorado 2023. 

Retribución: $12,092.11 (Doce mil 
noventa y dos pesos 11/100 M.N.) 
(Monto bruto). 
 

Reconocimiento: Diploma. 

C. Eduardo Martínez Clemente, 
Asistencia Técnica de lo 
Contencioso Electoral. 

Calificación final ponderada de 9.860 
en el ejercicio valorado 2023. 

Retribución: $12,092.11 (Doce mil 
noventa y dos pesos 11/100 M.N.) 
(Monto bruto). 
 

Reconocimiento: Diploma. 

En relación a la retribución económica a la que las tres personas ganadoras 
se hicieron acreedoras, la Dirección de Administración del IETAM procedió 
a realizar las gestiones para su entrega a partir del 16 de octubre de 2024, 
recabando las firmas del personal que se hizo acreedor de este incentivo en 
los recibos correspondientes. 

Por su parte, la entrega de los reconocimientos consistentes en Diplomas se 
realizó en la propia Sesión No. 61 Extraordinaria del Consejo General, 
posterior a la aprobación por parte del Consejo General del IETAM de los 
respectivos dictámenes, como se muestra a continuación: 
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Fotografía 1: Diploma entregado por el Mtro. Juan José G. Ramos Charre, Consejero Presidente del IETAM, a la C. 
Ma. del Rosario Urazanda Sosa, quien ocupa el puesto de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Fotografía 2: Diploma entregado por el Mtro. Juan José G. Ramos Charre, Consejero Presidente del IETAM, al C. 
Ángel Alfredo Pérez Melo, quien ocupa el puesto de Asistencia Técnica de Educación Cívica. 

No se omite mencionar que el C. Eduardo Martínez Clemente, quien fue 
evaluado en la plaza de Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral y fue 
una de las personas ganadoras de los incentivos, no estuvo presente 
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durante la entrega de reconocimientos, ya que se encuentra ejerciendo su 
derecho a un permiso de paternidad con goce de sueldo. 

5. Incentivo por la obtención de grados académicos 

Con fundamento en el artículo 39 de los Lineamientos de Incentivos; y los 
apartados VII, numeral 2, inciso a) del Programa de Incentivos, refiere al 
incentivo por la obtención de grados académicos, mismo que establece que 
para su otorgamiento se debe cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Presentar como único documento probatorio de la obtención del grado 
académico ante el Órgano de Enlace la cédula de grado que expide la 
Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Profesiones, y 
 

II. El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido 
durante el ejercicio valorado. 

 

Referente a la obtención de este incentivo, se declaró desierto con motivo de 
que no se recibió respuesta alguna por parte del personal del SPEN del IETAM 
a la Circular No. UESPEN/C-018/2024, por la que se les solicitó presentar ante 
el Órgano de Enlace las cédulas profesionales que, en su caso, les hayan sido 
otorgadas por la acreditación de algún grado académico durante el ejercicio 
2023, documento mencionado anteriormente, es el principal requisito para 
acceder a este incentivo. 

6. Incentivo por excelencia en el desempeño 

Los artículos 44, 45 y 47 de los Lineamientos de Incentivos; y los apartados 
VII, numeral 3, inciso a) y VIII, numeral 3 del Programa de Incentivos, señalan 
que, el personal del SPEN que obtenga la mayor calificación trianual en la 
evaluación del desempeño ya sea tomando como referencia la totalidad del 
personal del Servicio de cada OPLE o bien, por nivel de cargo o puesto, según 
sea el caso, será acreedor al incentivo por excelencia en el desempeño. 

En relación a este incentivo, se deja a salvo su otorgamiento, toda vez que este 
es de carácter trianual y su entrega previa fue el 15 de diciembre de 2023 
mediante la aprobación del Acuerdo No. IETAM-A/CG-76/2023, mismo que 
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corresponde al ciclo de transición establecido por la DESPEN, el cual se 
comprendió del periodo septiembre de 2020 a agosto 2022, en ese sentido, 
se estima que el próximo otorgamiento de este incentivo se realice a la 
conclusión del siguiente ciclo trianual, es decir, el que se conforma del periodo 
septiembre de 2022 a agosto de 2025. 

7. Soporte documental 

El soporte documental anexo al presente Informe, se integra por la copia 
certificada del Acuerdo IETAM-A/CG-107/2024 por el cual el Consejo General 
del IETAM, aprobó los dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2024, 
ejercicio valorado 2023, a tres personas miembros del SPEN del IETAM por 
rendimiento, así como los recibos de pago debidamente firmados de las 
retribuciones económicas a las que se hicieron acreedoras las personas 
ganadoras, tal y como se muestra a continuación: 






























































































